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RESOLUCIÓN CONSTITUCIONAL

VISTOS para resolver, los autos del juicio de amparo 4510/2021, promovido por

LA FEDERACIÓN

contra actos del Congreso del Estado de Campeche y otras autoridades; y,

PODER JUDICIAL DE

LA
FED!

RESULTANDO

PRIMERO. Demanda. Mediante escrito presentado el once de octubre de dos mi!

veintiuno, en el buzón judicial de la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados

de Distrito en el Estado de Campeche, en esta ciudad, remitida por razón de turno. el

trece de octubre siquiente a este árnana de rantral de la ennstiti icinnalidad

, solicitó el amparo Y protección de la Justicia de la Unión contra el acto y

autoridades siguientes:
“IV. Autoridades Responsables: Señalo para tales efectos a las

siguientes autoridades:
e H. Congreso del Estado de Campeche [...]

Gobemador Constitucional del Estado de Campeche [...]
Secretario de Finanzas del Estado de Campeche [...]
Secretario de Gobierno del Estado de Campeche [...]
Dirección de Recaudación del Servicio de Administración Fiscal del

Estado de Campeche [...]
e Director del Periódico Oficial del Estado de Campeche [...]
V. Ley o acto que de cada Autoridad se Reclama:

.DelH.CongresodelEstadodeCampechereciamo:
v La Ley de Hacienda del Estado de Campeche, vigente y publicada

en el Periódico Oficial del Estado el 21 de diciembre de 2009; con

su última reforma del 28 de diciembre de 2020, cuyo artículo 24 es
contrario a la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos.
y La aprobación y expedición del Decreto número Seis, publicado en

el Periódico Oficial el 21 de diciembre de 2009, mediante el cual

se publico la Ley de Hacienda para el Estado de Campeche, para
la aplicación de la tarifa del Impuesto Sobre Nóminas prevista en

el artículo 24 de dicha ley; así mismo del decreto número 203 por
el que se expidió la Ley de Hacienda del Estado de Campeche,

para el ejercicio fiscal dos mil veintiuno publicado en el diario

oficial el 28 de diciembre de 2020, particularmente en su artículo

24, a través del cual se aplica una tarifa variable a los

contribuyentes que son objeto del cobro del dos por ciento sobre
nóminas.

e Del entonces Gobemador Constitucional del Estado de Campeche, del

Secretario de Gobiemo del Estado de Campeche, del Director del

Periódico Oficial del Estado de Campeche, reclamo respectivamente la

sanción, promulgación, firma, y publicación de los decretos del

Congreso del Estado de Campeche precisados en el apartado anterior.
e De la Secretaria de Finanzas del Estado de Campeche, y de la

Dirección de Recaudación del Servicio de Administración Fiscal del
Estado de Campeche, reclamo la ejecución de la Ley de Hacienda del

Estado de Campeche vigente, en lo específico el artículo 24 de dicha

Ley, mediante la cualse le ha venido aplicando una tarifa variable a la

hoy Quejosa.
» De todas las autoridades responsables, se reclama: Todas las

consecuencias de hecho y de derecho que se denven de los actos de
cada una de ellas; el reclamo en lo particular y que directa o
indirectamente resulten de las mismas; así como cualquier medida
administrativa de carácter coercitivo para obtener el pago del

gravamen de referencia, tales como el embargo de bienes y remate de
los mismos.

e También de todas las autoridades responsables se reclama la

aplicación en lo presente y en lo futuro del 24 de la Ley de Hacienda
del Estado de Campeche, en tanto el mismo sea contrario a los

derechos fundamentales que protege nuestra Constitución”.

Actos que la parte quejosa estima violatorios de sus derechos fundamentales

previstos en los artículos 1, 14, 16, 31, fracción IV, y 133 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos.
SEGUNDO. Trámite de la demanda. En proveído de diecinueve de octubre de
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hecho generador de la contribución, esta equiparación no actualiza la

procedencia del pago de intereses ante la inexistencia de mora 0 actuación

ilegal de la autoridad, pues tanto ésta al recibir el entero, como el

contribuyente al hacerlo, actuaron dentro del marco previsto en la ley, es

decir, cumpliendo la obligación legal dentro del plazo y en ejercicio de su

facultad de imperio y fiscalización, respectivamente, lo que tiene explicación

lógica en el hecho de que la sentencia protectora se dicta posteriormente, y

es de ésta de la que proviene el derecho a la devolución”.

Por lo antes expuesto y fundado, con apoyo en lo dispuesto en los artículos 61,

74, 76,77, 124 y 217 de la Ley de Amparo, se-
RESUELVE:

PRIMERO Sa ENRARDECEF an Al inirin de amnoro nenmAvIAdn nar

contra los actos reclamados a las autoridades responsables Congreso del Estado,

Gobernador, Secretario, Director del Periódico Oficial y Secretaría de Finanzas

todas ellas del Estado de Campeche; por los fundamentos y razones expuestas en la

presente ejecutoria.
SEGUNDO, La justicia de la Linión AMPARA y PROTEGE a-

.

_ -ontra

los actos reclamados a quien señaló como autoridad responsable Dirección de

Recaudación del Servicio de Administración Fiscal del Estado de Campeche; el

amparo se concede para los efectos precisados en el considerando último de la

presente ejecutoria.
Notifíquese, personalmente a la parte quejosa y por oficio a las autoridades

responsables y al Agente del Ministerio Público de la Federación adscrito.

Así lo resolvió y firma Edgar Martín Gasca De la Peña, Juez Interino del Juzgado

Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, de conformidad con el oficio

SEADS/1102/2021, de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, firmado

electrónicamente por el Secretario encargado del despacho de la Secretaria Ejecutiva

de Adscripción, del Consejo de la Judicatura Federal, emitido en cumplimiento a lo

ordenado en sesión ordinaria celebradael veinte de octubre de dos mil veintiuno, hasta

el día de hoy veintidós de marzo de dos mil veintidos que lo permitieron las labores del

juzgado, ante Gabriela Gamiño Ramírez, Secretaria de Juzgado, quien autoriza y da

fe. Doy fe.

—. ES.COPIA AUTORIZADA POR LA SECRETARIA.

ST
LIC. GABRIEL IÑO RAMÍREZ

57


